
o Síihado 3 de Enero de 1 8 6 etos. 
» » 

N? susítííx* a cs»ít% Boletín, 
que sale los Miércoles y Sil-
bados fa Ja imprenta y libre-
r í a d e l a V i E D A DE S O T A B A -

nu. á 10 rs. roensttaks U«-
v:i Jo á las casas de los se-
ñores suscritorcs. * 

B O L S T L \ 
D£ 

En provincias ;Vi2 rs. 
:•! mes frauco tic porte. 

Los avisos o artículos se 
remitirán á la redacción frail-
ee» de [K>rlt', siu cuyo requi-
sito no se recibirán. 

O F I C I A L 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA. MISMA.. 
Cirmlar número 1. 

Por el Ministerio de la Gobernado» de 2a 
Península se me b* cossutikid«» , eos fecha 
,7 del artual la Realórdeo circular que topio. 

« Por la primera Secretaria del Despacho 
Se Estado, con oficio fecha 2 8 de Noviem-
bre ú!limo se ha remitido de ftealórdco á es-
ta de la Gobernación de ia Peniasui» para 
so. publicación, copia de la resoiucion adop- . 
tada por el Gobierno fram es, del tenor si-
gu¡ente<=»Mrni»terio de U <iucri-a=Xota= 
La cebada no paga derecho de entrada eo la 
Argelia. Importación en la dividió« de Oran 
5e pagará por ¡a Ádratnistrarion militar uc 
Cita División al precio de quince francoscia-
rectítí quístal métrico. «iiesie sa 
el uterrado, L>a cebada paraíerde recibo de-
be ser delacoserhi de t !H5, pssar 5 5 K ü o -
gramos el hectolitro, e*tar i¡mpia.,c£Í.badaisía* 
mezcla, teiier bueua calidad y poder Uenar. 
las necesidades de' ser vicio.^Paraobtcner las 
ventajas de la di*pn.<<¡ciou queauíeced<ve! im-
portador jasfei^irári Ia ¡»rocedeiirU del grano 
con rert':lira«'ion de! Cónsul de EVatjt ¡a en el 
puerto de doe.desdg-i l.i expedirían,: y para 
a Iquirir aquella, practicara la» dílí'geiir»«>» si-
guientes. Presentirá álCoosul un=» uiue»lra 
dei peso de dos arroba« e»paiíolas d$ i» relia-
da deque componga e¡ r^rg^ajeaio., quien 
dc.ípu'-s de reroooc^v es de producción e$pa-
ÜJ'J, hjrá cj»er, marcar, y sellar con el selló 

del consolado el saco ea que se halla presen-
lado la maestra dando en el acto una certifi-
cación que exprese su.origen, y si es posible 
el peso de 4a cebada al hectolitro. Las parti-
das de cebada con destino á Oran serán acre-
ditadas por certificación de la Aduana espa-
ñola, que visara el Consol de Francia, seSa-
Iaado.la existencia de la muestra reconocida 
y sellada por él,«»-EI beneficio de lo marcado 
en ia presente no'a queda asegurado á todo 
baqaeque de cuenta i lesos expediciones á 
Oran, ai Coagulado de Francia, en tanto que 
la Administración francesa no publique oHV 
cúlmeotepor medio del Consol del Rey, que 
las disposiciones que. preceden quedan aboli-
das .=Lo que traslado a V . S de Realórdeo 
comunicada por el Sr. Ministro de la Gober-
aaeios de la Peaiasula, ¿ fin de que, hacién-
dolo insertar eu el Boletín oficial de esa pro-
Í S Í Í C Í » . Ucgue á noticia y conocimiento de 

- sus habitaules ypuedan estos aprovecharas d«s 
las ventajas que jet« proporciona ia preinserta 
detertniiurioo del Gobierno, francés. 

Y he dispuesto se inserte en el Bolctía 
oGcisd para los efectos que se indican. . 

A'meria ¿9 de Diciembre de, 1 S 4 5 . = 
Joaquín de VUches. 

ISúta. 2. 

.En Real orden , comunicada á este Go* 
bi^rruo,jiolM ico por el Ministerio de la Go-

: bvruar U)U' tic W r «u i l »üM t p í C i T i i í U 
captara del italiaiM» Pablo Fr*m isco Simo-
ncl i , fugado de 1*. cárcel .de Zaragoza., {tsys 
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